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20 de marzo de 2023
DAJ-C-0033-03-2023

Señoras
Mónica Acosta Carballo
Oficial Mayor

Rosario Segura Sibaja
Directora
Dirección de Proveeduría Institucional

Estimadas señoras:

Reciban un cordial saludo. En atención al correo de fecha 16 de marzo de 2023, mediante el 

cual anexan el oficio DVM-A-OM-237-2023 de fecha 15 de marzo del año en curso, solicitando 

el criterio de esta Dirección, en cuanto a si los 11250 dispositivos móviles donados por el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos a esta cartera ministerial, requieren ser plaqueados 

y registrados en el sistema de registro y control de bienes de la Administración Central o si 

por ser su fin un recurso tecnológico para uso didáctico en centros educativo no sería 

necesario su plaqueo, al respecto procedo a manifestar:

Resulta oportuno indicar que de conformidad con la Directriz DM-774-06-2018-MEP, la 

solicitud de criterios jurídicos debe cumplir con los siguientes requerimientos

<(&) I. La consulta debe ser firmada por el Director respectivo, dada la condición 
vinculante delos criterios que elabora la DAJ y el impacto de las resoluciones en el 
quehacer institucional. 
II. Debe adjuntarse a la consulta la opinión jurídica de la asesoría legal respectiva, que 
permita visualizar la posición que mantiene la dependencia en orden a los puntos 
consultados, brindando elementos de estudio que se relacionan directamente con la 
realidad del funcionamiento de la dependencia, a fin de que ello sirva como elemento 
adicional para proporcionar la más adecuada asesoría por medio de nuestros 
pronunciamientos. En los casos en que una Dirección gestionante no posea asesor 
legal, deberá acompañar la consulta con el criterio técnico dentro del ámbito de sus 
competencias en relación a la materia en consulta. 
III. No pueden consultarse casos concretos ni personales, sino que las preguntas deben 
estar formuladas de modo genérico. 
IV. Es improcedente consultar sobre la legalidad de actos ya dictados. La función 
asesora es previa a la toma de decisiones concretas por parte de la Administración. 
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V. La consulta debe estar formulada con claridad y precisión, incorporando interrogantes 
jurídicas puntuales. (&)= 

Siendo que la consulta se refiere a un caso concreto, esta Dirección no puede atender la 

petición bajo los términos planteados, por lo anterior, es de relevancia indicar que la consulta 

será planteada en términos generales, sin hacer referencia al caso concreto.

Sobre el particular, es relevante señalar lo que establece el Reglamento para el Registro y 

Control de Bienes de la Administración Central y Reforma Reglamento a la Ley de la 

Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos N° 407973H, en los 

numerales 3 y 6 que disponen en lo conducente:

<& Artículo 3.- Definiciones. Para efectos de claridad e interpretación del presente 
Reglamento, se definen los siguientes conceptos: (&)
&3) Alta de bienes: Es el registro de bienes al patrimonio de una institución u órgano 
por motivo de compra inventario inicial, donación u obsequio, adquisición con recursos 
del crédito público interno o externo o bien con fondos de cooperación internacional, 
comiso, fideicomiso, arrendamiento financiero, nacimiento de semovientes u otro. Todo 
bien patrimonial que ingrese a la Administración, previo a su registro en el 
respectivo sistema informático para el registro y control de bienes, deberá ser 
identificado por la Unidad de Administración de Bienes Institucional, mediante el 
sistema de rotulado correspondiente. La negrita y el subrayado no corresponden al 
original.

(&)
15) Bienes Patrimoniales: Son activos de naturaleza relativamente permanente, de 
empleo continuado y habitual, que se utilizan en las actividades de operación de 
una entidad, tienen una vida útil estimada superior a un año y están sujetos a 
depreciación, a excepción de los terrenos y las obras de arte. Estos bienes también 
pueden ser denominados con los términos: activos fijos o bienes duraderos. Para los 
efectos de este Reglamento, se consideran los bienes muebles (vehículos, 
semovientes, intangibles y otros bienes muebles) e inmuebles (edificaciones y terrenos) 
de una institución. La negrita y el subrayado no corresponden al original.

Asimismo, el artículo 6 de este mismo reglamento, determina como una de las funciones de 

la Unidad de Administración de Bienes Institucional, la siguiente:
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(&)
b) Identificar los bienes patrimoniales de la institución, mediante un sistema de 
rotulado de alta seguridad (placa de metal o plástica o cualquier otro sistema 
definido), de acuerdo con los lineamientos que establezca la DGABCA para los 
efectos. La negrita y el subrayado no corresponden al original.

De acuerdo con el artículo 3 y 6 de cita, se considera importante, resaltar tres elementos 

esenciales para precisar si el bien patrimonial debe ser o no identificado:

· La norma es clara en indicar que todo bien patrimonial que ingrese a la Administración, 

deberá ser identificado por la Unidad de Administración de Bienes Institucional,

mediante el sistema de rotulado correspondiente.

· Además, se define como Bienes Patrimoniales los activos de naturaleza relativamente 

permanente, de empleo continuado y habitual, que se utilizan en las actividades de 

operación de una entidad, tienen una vida útil estimada superior a un año.

· Otro aspecto a tomar en cuenta, es que señala como función de la Unidad de 

Administración de Bienes Institucional, identificar los bienes patrimoniales de la 

institución, mediante un sistema de rotulado de alta seguridad, de conformidad con los 

lineamientos establecidos por la Dirección General de Administración de Bienes y 

Contratación Administrativa.

Por otra parte, el Decreto N° 38170 denominado <Organización administrativa de la Oficinas 

Centrales del Ministerio de Educación Pública=, dispone en el Artículo 67 lo siguiente:

<&Son funciones del Departamento de Administración de Bienes de la Dirección de 
Proveeduría Institucional:
(&)
& k) Plaquear los activos que constituyen el Patrimonio Ministerial, así como mantener 
y actualizar los sistemas de registro y control correspondientes, de conformidad con lo 
establecido para tales efectos.
(&)
&p) Mantener actualizado el Patrimonio del MEP, sistemas de registro y control 
oficializado por las entidades rectoras.
(&)
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z) Elaborar informes sobre donación de bienes, para remitirlo a la Dirección General de 
Administración de Bienes y Contratación Administrativa del Ministerio de Hacienda&=

De igual forma, la Dirección de Proveeduría Institucional especifica en el manual denominado

<Recepción, asignación y control de activos en las dependencias=, el procedimiento para el 

trámite de recepción de bienes donados u obsequio, en lo que interesa, en el apartado <VII. 

Recepción de bienes donados u obsequio=, indica:

<&41. El Encargado de la Dependencia envía un oficio al Jefe del Departamento de
Administración de Bienes de la Proveeduría Institucional en donde le informa sobre el 
bien recibido por donación y adjunta el acta de recepción y el formulario "Asignación 
de Equipo y Mobiliario a Funcionarios del MEP", solicita que sea plaqueado el activo
y envía copia del oficio al Jerarca del Ministerio&= La negrita y el subrayado no 
corresponden al original.

En síntesis, de conformidad con la normativa mencionada y en cumplimiento a lo establecido 

en la  Ley General de Control  Interno, se determina que los bienes patrimoniales donados a 

esta Cartera Ministerial, deberán ser identificados mediante el sistema que para su efecto 

establezca el Departamento de Administración de Bienes de la Dirección de Proveeduría 

Institucional, por ser la dependencia competente en la materia de conformidad con el Decreto 

Ejecutivo 38170-MEP, asimismo, se deberá considerar los lineamientos emitidos por la 

Dirección General de Administración de Bienes y Contratación Administrativa del Ministerio 

de Hacienda.

Cordialmente,

__________________________
Daniel Alejandro Jurado Laurentin
Director

Copia:
1 Archivo/consecutivo.
1 Despacho Ministerial 
1 Dirección de Informática de Gestión. 
1 Dirección de Recursos Tecnológicos.

Realizado por: Laura Arce Chavarría. Asesora Legal.

Aprobado por: Félix Barrantes Silva. Jefe. Departamento de Contratación y Coordinación Interinstitucional.

Visto bueno: Mario Alberto López Benavides. Subdirector Jurídico.

LAURA ARCE CHAVARRIA (FIRMA) Firmado digitalmente por LAURA ARCE CHAVARRIA (FIRMA) 

Fecha: 2023.03.20 13:59:22 -06'00'

FELIX BARRANTES 

SILVA (FIRMA)

Firmado digitalmente por FELIX 

BARRANTES SILVA (FIRMA) 

Fecha: 2023.03.20 14:04:47 

-06'00'
MARIO ALBERTO 

LOPEZ BENAVIDES 

(FIRMA)

Firmado digitalmente por MARIO 

ALBERTO LOPEZ BENAVIDES (FIRMA) 

Ubicación: Mario López Benavides, 

111430943, Subdirector Jurídico. 

Edificio Rofas 10° piso. 

Fecha: 2023.03.20 14:15:59 -06'00'

DANIEL ALEJANDRO 

JURADO 

LAURENTIN (FIRMA)

Firmado digitalmente por 

DANIEL ALEJANDRO JURADO 

LAURENTIN (FIRMA) 

Fecha: 2023.03.20 14:33:31 

-06'00'
























